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,'.

COlllralo d<.!uhra pública con base en precios unitarios)' tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
H,\LJ\CUO.Yuc8tán, a lra\é~ de su Ayumamielllo como auloridad compeLenle para el ejercicio del Poder Municipal, rcpre!lt"llIado
en t.'sle aClo por su Presidente Municipal C.M.ARIA CECILIA ABRAHAM BOYOS y d Sec~lario Municipal. C. AZUCENA
IlE lOS ANGEl.ES ueAN ESTRELLA cargos'que por St."f'publicos no es necesario acreditar. a quienes en lo lOllCeSl\'Ose les
denominara -El Municipio" r por la otra parte: EDUARDO ANTONIO SOSA DORANTES. al que S( denominara "El
COIllr;J.lisla".repn:senladll por el C, EnUAROO ANTONIO SOSA DORANTES en su carocler de "Administrador Único'. de
conformidad Con las declaraciones y cláusulas siguienles:

DECLARACIONES

1,- EI'.MunicipiQ'. declara Que;

¡.IA.:1 Presidente Municipal ~s el órgano ejecutivo y politico del Ayumamienlo y dentro de sus facultades es[á la de celebrar, 1
nombre del Ayunumicmo y por acuerdo de t:sle, todos los acl~ y contratos necesarios para el desempe"o de los negQCios
adllliniSlnuivos y eficaz prestación de los servido.\ púhlicos municipales. debiendo suscribirlos en unión del SCl.:relario.

I.~ .• Que d CO:>IO10lal d~ los trabajus serátinanciado con recursos pro\'enientes de:

A¡.- Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo JJ .:Ie12013.

I.J.- Tiene su domicilio pum electos d~ este contralo en Palacio Municipal Conocido. HALACHO, Yucalán.

u.- La adjudicación dd presente conlrato~e r..-alizómedianle el procedimíenlo de:
.'/,\TJT:lClON A CUANDO .\fEIWJS TR£f'{ f>£RSo.""AS".

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).• Designar los lugares en que se deberán ejecufar la.'iobra~ objeto de este contrato. y
h) .• La elaboración )' entrega a "El Contralisla" del proyeclo general y los planos de la obra.

~.- hEI Contrali"I:1"'declara que:

2.1.- Acredila su e.\is¡enci", como pe~olla I1sica con liCiade Nacimienlo :
la hxaHdad de Motul, YUC<l.tan.

2.2.- Que su registro teder.ll dl: conlríbu}enrres es:

:1:.3.-Tiene su domicilio en el predio marcado con el númcm: .
97430,

2.4.- Tiene capacidad jurldica para cOlllralar. reune las condiciones lécnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los lrahajos relalivos a la obra objeto de este ConfnJlo,

~.5. Conoce plenamente el C\"lnlcnidl))' los requisitos que CSlablt.-cenla Ley de obras Publicas y su reglamento, en \.igor. pant b
cl'nualación y ~jccución de obras publicas. ad como las normas de:-conslrucción vigentes y las especiticllciun~ de la obm, el
pfO)e~lo, el pro~rama de trabajo, lu:>montos mensuales derivados del mismo y del C31tllogo de con~ep(us en l./uc se (;oru;ignan los
pl'I:cios unilarios )" las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidameme timados por las partes. fonnan pane
inlegral de:-~slc conllalo.

2.6.- IIJ inspeccionado debidamellle el sitio de la obo.! objeto de este (onllato a fin de considerar todos los tacto~ qUl: intervienen
en,SU:eje~~},n:

¡;¡¡:;::;a Ido10
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1.7 .• l:Jajode protesta d~ de-cir ••..erdad cl{presame-llle manifie5ta que no se encuenlra en ninguno de los supuestos previstos en la
I.ey de (lbras Públicas.

2.8.- S~ acumulan a este contralO copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
ram \:Iue:fonnen p-.irteimcgrdl dclmislI1o.

3.• Ambas panes Declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de esle contralO y del contenido de los capitulos correspondlemes de la Ley de Obras Públic3\
y Servicios Rclaciomidos con las:Mi<';lI1u:

3.2 •• La bitácora forma parte de los instrumentt» que vinculan a las panes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato)' sera el instrumento que pem1ila a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado 'i"lo a la Secretaria de
la Conlraloria General del Esiado. segun corrcsponda. \'crificar los 8unces '1 modificaciones de la ejecución de la obra. duranl~
las auditorias que se eslímen pertinentes, mOlh.o por el cllal dicha bitácora foona part~ integral de eSfe controto. Esta bit;l;cora
~erá Il.oicrta conjuntamente por '-EI Municipio" y "El COOlmlisfa" previo al inicio de los trabajos objtto d~ esta COnlralO.
re~islralldo las tirmas autori ••.adLlS para firmar al dar y/a recibir instrucciones y debiendo ~rmanecer en la residencia de la obr:t.
a I1nde que las con\uftas requeridas se dectuen en el sÍlio de los tmbajns. dcbién~e observar lo siguiente:

ti ).- La hujas originales y sus copias deben estar foliadas) estar referidas al presente contrafo;

hl.- l>eberá dc constar de un original para "EI Municipio"}' dos copias. una pata "El Contratista" y otra para. la supervisión de la
obra:

c).- La.•coplas deben ser desprendibles. no tL~llas originales; y

dJ.- El c(lIltenido de cada nOla deberá precisar. según las circunstancias de cada CaSO:numero. clasificación, fecha. descripción
del <isunto. causa. solución, prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fecha de alendón. asi
como la referencia, en su caso, a la nOla 'lue se contesta.

Expuesto lo anh.•rior, laS partes:oe suJelim a las siguil:ntcs:

CLAUSULAS

Primcrlt.~ OhjC:fOdel cOnlrato.~ "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar pard "El ~unicípio". hasta
_'utOlall~rminación. de confonnidad con las nonnas de construcción. especificaciones de obm. ptO)'eeto. catalogo de conceptos de
trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que fonnan parle integrante de esle contrato. una obra consistente en la obra de:
"RECONSTRUCCION ,. PAVIMETNTACION DE CALLE ISX20'l'21 EN I.A l.OCALlDAD \' MUNICIPIO DE IIAlACIIO,
Yl~CATAS".

Segunda.- Monto del (onlrato.- El impone de las obras objeto del present¡; contrato es hasta por la C'dntidad de S 22&,698.27
(SO~:DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL. SEISCIENTOS NOVENTA V OCHO PESOS 2711(0) má.'ila canlidad de
S 36.,591.72 (SON: TREINTA V CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA y UN PESOS 7VlOO M.N.) que corresponde 111
impone del impucsto al 'Valor a¡;.regado hacen un tolal de S 265.289.99 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL.
DO~CJ[NTOS OCIIENT" y NUEVE PESOS 991tOO M.N.)

Tercera.- '"lazo de ej«ución,- El pliU.ílde ejecución de los trabajos objc:to de este contrdlo será de 15 días nalurales por lo que "EI
Contratista" se obliga a iniciar las obras objelo de este contrafo el dla 3 del mes de DICIEMBRE del ano 2013 y a
concluirlas; a mas tardar el día 17 del m~s DICIEMBRE del afio 2013 de conronnídad con el programa de obra que forma pane

;n,,~: ~~'f',"1<<o",mlo. ~
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Cuarta,- ()j~ponibilitJlld del sitio de ha obra.- "EI Municipio" se obliga a tencr la disponibilidad I~gal ) material del hjiar ~n qu~
deberá ~jel:UlarSl:'la obra materia de esh: COIltr.UOpreviamente a la fttha de inicio de los trabajos se~alada cm la Cláu'i.ula
Tercera de este contraJO.

Quinta .• Anticipos._ (NO APLICA.) "El Municipio" otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que -El Contratista" realice en el sitio de 105 trabajos la construcción de sus oficinas, almacencs. OOdcogilse
instalaciones )', eo su caSll, el traslado de maquinaria y equipo de cunstrucción asi como el inicio de los rrabajos. la compra de
mataiales;je construcción, la adquisición de equipo penll11ncntenlente en su casI.)y demás insumas.

la allloniwción de este anticip(l deberá eCectuarse pruporcionalmenlc con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
cjcculad05 que se fonnulcn. deb¡éndo~ liquidar el faltanltopor amonizar en la última eslimación. En caso de que al termino del
ejercicio pn:~puc:slal no se haya amortizado el anticipo tl1 su tO!alidad el saldo correspondicnle deberá 5(;rdevuelto por "El
Contratislil" a la T60rería del Municipio medianle cheque cenificaJo u de caja. en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlíl!>llafuro(cs posteriores al cicm' del ejercido
presupuestal se hari efettiva la fianza que "El Contnuista" deberá presenlar para gardnlizar la correcta inversión del anticipo)"
su total amonil.adón o la devolución del mismo. en su caso.

Se),tl!.•- forma de pago .•. 0EI Cuntratista'O n.'Cibini de "El Municipio- los pagos. por la ejecución de los trabajos ordinario:'>ti
c:\l(¡)ordinarios, objelo del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a fas cantidades dI'
tmbajo di:cli\-amente cjcculudas,

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio" determine. se harán eslimacillnes de los tmbajos
ejeculados, que se pag.aran una vez satísfec:hos los requisitos eslablecidos para su tramite. en un plazo que no txcederá de 30
(treinta) días hábiles contados a panir de la fecha en que se hubieren 3e«:p!ado) firmado las estimaciones por "El Contratista.' y
"El Municipio.'. fecha que se harA conslar en la bitácora)' en las propias estimaciones; para tal efcclO:

a).- --El COlllratisla" deberá entregar a la residencia de sll~rvísión de "El Municipio" la tstimadón acompai'ada de la
documelUación de soporte correspondiente (resumen de eMimacíón. generaduras, bitácoras. repone fotogral1co) dentro de los 4
(cuatro) dlas hábiles siguiente .•a la fecha de caneo y la rl!'Sidcmciade supervisión de '.EI Municipio" dentro de los 8 (ocho) di:!s
háhiles siguientes deberá re'llisar y aUlorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias lecnicas o numéricas, "EI Municipio.' y "El Contratistil" tendrán :2 (d05') días
h1hiles contados a panir del 'l/encimiento del plazo scf\alado para la revisión, para cunciliar dichas diCerencias y alJlorizar la
estimación correspondiente. cn su caso; de no ser posible conciliar todas las difertncias. las pendientes deberán resoherse e
jncorporam en la síguiente e:,>limación.
Las estimaciones aunque hayan sido p.lgadas no se consideran como aceptación de los trabajos)'a que .'El Municipio" 5Crl:5Ctva
ellpresamellle el derecho de rt,.'damar por trabajos faltantes o milIejecutados o por pagos indebidos,
Si "El Conlmlista" estuviere inconCom¡c con las estimaciones. tendrá un pIno de 10 (diez) dlas hábiles. a partinJe hl f~'Chaen
<1U<se ha)'a formulado la estimación para hacer por escrito In reclamación. Si transcurrido este 1'1370"El Contrntisl:';' no efectúa
redama¡;ión alguna. se consider,lJa que 13estimación queda definitivamente aceptada por "El COnlratista" )' perder.i su derecho
a ullerior redamación.

c)_- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ••EI Contralista" haya recibido
pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas 105 intereses correspondienles confonnc a una
L:ba llue Krá igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tnItlU"ildel supuesto de prórroga para el pago
de creditos Iheal!:s. Estos car~os se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y.se eomputarán por dlas naturales, dewe
la !(:cha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamenle 1a5cllntidades a disposición de "El Municipio'-.

Séplima.-Fianu de f:umplllllielllo del £Olllrlllo.- .'EI Contrntista", a tin de ganmlizar ellieJ y exacto cumplimienlo de loda! y cada.
una~13blilüleiones derivada!\. dI:! contrato. deberá prcsemat 11"EI Mumcipio". dentro de los quince dias nalurales siguieOfeJ>
cO'l1~~.:~jlartir de la Cechaen que "El Contratista" hubiese recIbido la adjudicaCIón. una póliza de fianza por e,.1 \

l,,~~~~~~o~ .~d'~
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valor del 10 ~a (diez por ciento)del import~ tOlal del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente amorizada ~
comprobada solvencia, a fa'''or de "EI Municipio".

El Ctmtralo no surtirá efecto micnlraS "El Contnuista" no enlrcgue la póliza en donde la institución afianzadora convenga m
aceplar las siguientes dl:claraciones:

::1),-Que 1;1lianla ~ otorgue ah:ndi~ndo a todas las f'llotipuJacioncsCOntenidas en el contrato;

bJ.-Quc en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los lrabajos a que se refiere la fianza. o exisla
espera. su \'igencia quedará 3ulOmálicamcnre prorrogada en concordancia con dicna prorroga o espera:

ei .• Que la fianza garantice la ejecución l1)talde los trabajos materia del contrato;

dj,- Que la inslitueíón alian7~dora acc.:ptee"presamenle lo preceptuado en los artlculos 9S y J 18 de la Ley dl.' Fianzas en \-igor.

Esu garantiD subsistin\ para garantiJ'.ar dUT1lnletul plazo de doce meses contados a partir de la fech;t de la cnlrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de en~ga r~eepción, para responder de los deleclos qlle rt'sult.aren ~n dichos trabajos..
de los "icjos ocultos)' de cualquier otra respolls¡¡bilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en las lerminos sl:i'Ialados cn
e~te controlo y' en la legislación aplicable y solo podrá scr cancelada con aulorización por escrito de "EI Municipio",

Ucta\'a ,. Fianta de garanU<I del anticipo.- (No aplica). Para garanlízar la correcta inversión del anticipo, -El Conlratis.(a"dentro de
los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la f«ha de la finna del contrato, deberá. presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe lotal del anticipo otorgado. expedida por instilución afianLUlora debidamenle autoriuda y comprobada solvencia, a
la\'Or de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del nnticil'lO()(orgndo, en cuyo caso, "El Municipio" lo notilicmil por escrito a la
ill:llilución aflan.radol'il para su eancdfICión.

SOl'ena .- Ajuste costos,- Las panes acuerdan la re ••.isión )' ajusle de costos de los tmbajos aún no ejeclllOOosconforme al programa
p3cl.:tdo. cuando ocúrran circunstnncias no previstas en el conlralo, que será promovida por "El Município'., a solicirud escrilil
de "'El Contratisla" la que se deberá acompal'lar de la documenlación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
e.\;,ccdernde 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios llplicab'~s al ajuste de casiO'
que Y:slllicile; '.EI Municipio-, dcntro de los ,..einte dfas hábiles siguiences, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La re\-isión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

l.- Re••isar todos y cada uno dI! lus precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Re"isar un gmpo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecurar. repn:Knten
cll!llldo mcnos el 80% dd importe total del contrato;

111,-En el caso dc las obras en Ins quc es.te bien establecida y definida la proporc:ión en que intervienen los ¡nsumos en el 10(;]1

del COSIOd¡r~cto de las obras, el ajuste respectivo podrá detemlinarse medianle la aclualización de los costos de las insumos que
imen. icneo en dichas pro~rdones.

La aplicadon de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

al.- los ajustes se calculuran rcspe'c(Q de la obra por ejecular conforme al_programa de ejecución pactado en eSle contrato "'.
cuando hubiese arraso no imputable: al comratis!ll, el vigcllle paClado en el com,enio respectivo, en la fecha en que se~5'
pr¡)dueIl.11i~eJ~remento en d COSIOde los insumos: r''''~'.,
\\;~'" ~PF1::~~i{,:.,-";.,8'1trc Página 4.de 10 ¿;;;;;:;J .
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b).~ Los incr<'!Jni:nlOSo decremcllIos en los insumos serán calculados con base en los relativos o índices qUi,:publica el Banco deMb,ico;

cl.-Los precios origillalc~ del COnlrato J>l:rmanec~rán fijos hasta la temlinación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
!tlS costos directos conservando constantes los porcentajes dt indir«tos y utilidad originales durante todo el ejt.'rCicio ddcontrato:'

d).- La fomlulil.ación d~l aju!>lCde costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerd\."el aumento o reducción
corrc!Jpondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Okimll .~Rtct"f1(ión de los Ira bajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos (lbjeto del p~ente contrato hasta que SC'antermilllld()';
en su tOtalidad. si los mi ••mos hubieren sido realiZ3dos de acuerdo a las especificaciones convenidas)' d.:más estipulaciones didC(llltralo. '

Para t01Ieftcto. MEI Comratísta" nmilicará por escrito la tcnninación de los trabajos adjumando elliniquitu de obra (concentrado
de estimaciones); "EI Municipio" verificara delllro de los 30 (treinla) dl3..~hábiles .siguientes que los trab3.jos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trahajos Se Ile\-"ania cabo dl'Tllrode los JO (treinta) dias hábiles siguientes a la fecha en quc U'
haya verjficado su lerminación. 1<:\iQntllndoel acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dich(l plazo sin qu~ "El
Municipio •. haya reeibido los trabajos. estos se tcndmn por recibidos.

Indepcndiellll'mcmc de lo anterior. "'El MuniCipio.' Ilfl'Ctuara recepciones parciales de trabajos en los cas~ quc o.continuación se
detallan. siempre y cuando se satisfag¡ln los requisitos que se sei'lalan:

a).- Cuando "El Municipio" dCtemlinc su<;pt.'nder105 lrabajos y lo ejeculado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "EI Cvntratisla" el
impone de los trabajos ejeclllados.

bl.' Cuando sin estar fenninadl la toTalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipiu" exislan trabajos lem¡illaJos y eSlOSsean
identificables y susceptibles de ulilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega rccl:pcibn
parcial correspondiente.

el.- Cuando dc corniln acuerdo .'EI Municipi(l" y .'EI Contralista.' convengan en dar p<trt~rminado anticipadamelllc el COOtr.uo.
los lIabajos que se reciban Se liquidarán en la fonn ••que las panes convengan conforme lo establ~cido en este contratu.

JI,- Cuando -El Municipio" rescinda el contrat(l en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial quedara a
juidn de "El Municipio'. quien liquitlará el impone d~ los trab3j()5;que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rl:SCindido el conlralo, en este caro se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando d inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de 16sJO (treimal
bábilts conLados 8 partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio". levalHand(l el acta de cntl'\.'ga
recepcilin respectiva fonnulando la estimad6n correspondiente.

Si al rec¡bine los trabajos y efectuarse la estimaciÓn a que se refiere el párrafo anterior existieren rt:sponsabilid.::ldesdebidameme
,"omprobadas. para con '.EI Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

deducirá de las cantidades pendientes de cumrse por trubaj(lS ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán cteclivólS las
!,!arantlasIltor~adas por •.El Contratista".

I)écima primera- Supt'r"isión de los IrablljM.~ "EI Municipi(l", a lravés dl' los reprc~nlantes que para tal t:'fecltJdesi)j.ne. tendrá el
'uere.f2f"qc':,supcr\'isar en todo tiempo los Imbaios objetll dd pn:sente eOnlralO y dar a "El Conlralista'" por escrito. 11;15
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in.~lrucciones que estim~ pcninentcs: relaciouadas con su ejttudóo, en la fonna convenida, asi como las modilicaciom:s yll(, en
su caso, ordent" "EI fl,tunicip¡o".

Es faclIh:lJ de "EI Municipio", él lra\'é$ de sus ¡'epresenunlt"S" realizar la inspección dr: todos los materiales qur.:\'a~'an ~ usarse
en IJ.eje<:ución de los trabajos )'0 sea en el silio de estos o en los lugares de adqui~ición o fabricación.

Por su panco "EI Contralista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos.
por todo el ~i~mpo que dure su cjecuci6n. a un represt"ntaflle, quien deber! ac;;reditarcédula profesional, ex~ricncia y capacidad
aJ ••'Cuudas panl el tipo de obra a cft:<:luar, conocer el proyeeto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
I\ls trabajM objeto del COnlralO.asi como para accplar u objetar. d~ntro del plazo est:lbleddo anteriormente. las eSlimadones de
tmbajo o liquidaciones que se formul~n y en general para actuar a hombre y por cuenta de MEIContratista-, Pre'viamente a su
;nlen'cndón en los rrabajos. deberá ser aceptado por ME! Municipio", quien calificará si reúne los requisitos seftalados lo cual
J~berá quedar reg,istrado en la bitácora ~orrespondiente así como la firma de dicho represt:otante.

En cualquier momento. por razon~s que a su juicio lo justifiquen. '.EI Municipio" podrá solicitar el cambio de reprtscntal1le de
MEIContratista.' y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos setlalados.

mcimil stgunda .• Relaciones de "£1 CClIltratbta" COIIlUS Irab8jadores.- "El Contr.uislll". como empresario) patron dd personal
que elllplca C{lOmotivo de los lrabajos del presenle contrato, será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales )".demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad wcial. "'El Contratista" con",iene por 10
mismo. t"n responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenta:;en en su contra o en conlra de "El Municipio" en
relación con los Irabajos del COnlrato y se obliga a rembol$.1r a '.EI Municipio" cualquier cantid~d que éste se hubiere \'i~IO
obligad\l a erogar por este concepto.

Uteilllll tel"eeu.- H.e~ponubi1idadcs de "[1 Contratista" .• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trahajos. Cuando ~stos no se haran realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y s.us anexos o cOllfomle a la$ órdenes d~
"El \1unicipio" dadas por escrilo, éste ordenara su reparación o reposición inmediata., con los trabajos adicionales que resuhen
nL~e.•ari~ls, mismos que hará pur su cuenta MEIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ella. En
csh: caso "E1Municipio", si lo estima necesario, podrn ordenar la suspensión lotal o parcial de los trabajos contratados en IMIl)
no se Ile'ven a cabo dicho~ trnbajo~ ); sin que e~o sea moti\lO para ampliar el plazo sel'lalado para la tt"nninadón de los trahajos
(lbj~'1ode eSle contrato. "

Si '-EI Contratista'. realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que incurrn por la
c.iecudón de los trah"jos e"cedente". no tendrá derecha a reclamar pago alguno por ellos.

"EI Contratista" deberá. sujeta~e a lodos los reglamentos u ordenamientos de las nutoridades competentes en maleria de
construcción. ct)fitrol ambicnlal. seguridad y uso de la \'Ia publica ~' a las disposiciones. que con b:l.';e en aquellos. haya
eSl.1bl('(;ido"El Municipio" para la ejecución d~ sus tratxajo!>.

"El Contr:ltista" será responsable de los danos y perjuicioi. lllle cause a "El Município" o a terceras personas con moti~o de la
ejt.'tución de los trabajus. por no ajustarse a lo ~lipulado en el contrato, por inobservancia de Ins ins1ruccioncs dadas por escrito
por HEIMunicipio" o por violación 3 1:,sleyes y reglamcmos aplicabks.

'"[1 Contratista" deberá eleclUar lo!;,tramil~ necesarios a efecto de recabar)' oblentr todos los díctimeno:s. permisos. licencias.~.
d~lll.\s aUh)riLacion~s qu~ !OCreqult"Twlparu la ejL~uciún ¡je los ItlI.bajusobjeto de eSle contrato.

Ilécima cuartlt .• SlIncloftt'S poI" Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facullad de \'crificar si las obras objeto
_ de '"'Stl: contr<úo se están ejeculando por "El Contnttista" Uc acuerdo al programa aprobado para Iú clJ¡Il "El Municipio"

comparará scmanalm.:nte el lu;anct: de las obras. Si como cons«:uencia de dicha comparación rtsulla que el avance es meourq"'10q15 ro.Ji"",.,. "EI Mo"idpio" saud"., •• "El eo",""i,'." '" 1",,;goi,"'" ,énn;no" r~~~
'..;jii ~ ~" "
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.1).-Retener en total el5 % (cinco por cienlo) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se pr~'fIte
el atrdSo hasta la n:'"isión. por lo tanto mensualmente se hara la reteoción o devolución que corresponda a fin dc que la retención
total sea la procedente: si al etectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" eSla en situación de
afr.lSO.la canlidad reh:nida se aplicam como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las oblig¡¡ciones il car¡!.ode
"El Colllralisla";

bl.~ AdemiÍs de la sanción dd punlu amcrior ~ aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
sei1alada en el programa vigente. Ulla pena convencional consislenle en una cantidad igual al 2/000 (dos al millllr) del impone de
los trabajos que no se ha}'an realizado en la fecha de tenninación scftaladll en el programa multiplicada por el número de dia~
Iranscurrido~ desde
la techa de lerminad6n progr.amada hasta el momentO en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para delenninar la aplicación de las sanciones eSlipuladas no se lomaran en cuenta las demorns motivadas pur caso fonuito l.l

lucfI.é! l11a)'oro por cUl1tquicr otra causa que. ajuicio de "EI Municipio", no sea imputable a "El Contralista",

100JcP'lndiemcmcnte de la al'licación de las penas convencionales sc"aladas anteriormenle. "El Municipio" pt)dr:i Opt:lr enlre
exigir el cumplímienlo del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del con trillOque podrá ser. a juicio de "El Municipio". ha,c;lapor el monto de las garantfas olorgadas, enlllS
It:mlínos d~ tos anlculllS- ('orrcsp<indi('nle~ dC'la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas,

Las canlidarles que resullen de la aplicación de las vcnas conwncionales que se impongan a "El Contratista" se hamn efectivas
cun cargo a las cantidade,;, p~ndi.:nt.:s de cubrir~ por trabajos .:jecutados aplicando. si hay lugar paro ello. la fianza olorgada
para garantil.ar el cumplimiento del COOlrato)"la terminación de-las obras objeto de este contrato.

IltC'ima qUinta,- Suspensión de los Inbajos,- "El Municipio", dando a\riso por escrito a "El Contratista" con dÍl:z dlas hábiles de
anticipadón. liene la facultad de suspender tOlal o parcialmente las obras conlnltadus en cualquier estado en qu~ se encuentren.
por cau~ juslilicadas o de interés general. sin que ello implique la tennínación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar la!! causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definilí'Va de los trabajos "El Municipio" podré dar por tenninado anticipadamente el contr.llO. por causas
justil1cadas o de inleres general. ajustándose las pant:"'Sa lo establecido en la cláusula di:cinu sexta. y se harén los ajustes o
r,:-integroscOrTespundient0:5 a los Llnliciposentregados asl comu. en su caso, se cancelarán las l1anzas olorgad3S en garantla.

Okima sula,. Rtscísión dd contra(o.- Las panes con"lt"nen e-nque et contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al res~clo aceptan que cuando "El Municipío" sea el que detennine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno den..'Cho)' sin
necesIdad de declaración judicial. bastandp para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula dl!cima
~rtima; en (anto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante l¡¡ autoridad judicial y
oblenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por pane de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente COnlf310y ~us anexos. de las ordenes de "El Mllnícip¡o~ asl como la eontrav,:-nción a las.disposiciones, lineamientos

bases. procedimientos y requisilos establecidos en la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las nl.ismas. "El
~1unicípio" podoá optar entre exigir el cumplimlenlo del contrato)' el de las penas convenidas o declar.lr la rescisión confonne
al procedimiclIlo que se se"ala en la cláusula décima séptima.

Si "~~le.tpin"opta por la resciSión. "El Conlrntisla" estará obligado a pagar por concepto de dal'los y pc:rlu~ios una Pya....
con.••~ que podrá ser hast-a por el monto de las garantías olorgadas. r/l.",~' ~ '::I;:?~;:,"~.. O hJhJ.. Página 7 de 10 fl~ ~'" /'-f"
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Dkimtl ~eptima.- Procooimienlos de f6tislón,w Si "EI'Munkipio" cum.ldera que "El COnlrati51"" ha incurrido ('11algunas de 1:1$
cati~~ de rescisión. lo comunicará a "El Contmtista" por escrito a nn de que éste, en un plllZO de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo qu.: a su der\.~ho convenga. Si transcurrido el pliUO. "El Contratista" no manifres.la naJa en.su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por é~e "[1 Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias. dictard la
rCMllución que proceda Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará .l
"EI Contratista.' dentro de los 15 (qulnce)dlas nábilc:s sigukntes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de conteSlilci6n,

Cuando se Je por lcnninado anticipadamente el COnlrato o "El Municipio'" detemline la suspensión dI: la o~ta o la tI."5cisiónd.:1
I:Ol1tratopor cau~~ no imputables ""EI Contratista". pagara a ésle la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables.
siempre que éstos sean razonahles, estCI1debidamente comprobados y ~ relacionen directamente con el COOlfillO,PRvio estudio
que ha¡;a '.F.l MunicipiO.' de la jwuificación de dichos gajtos, segun convenio que se celebre entre la••partes ..

Décima oclan.a,- Trabajos n'rKordinuios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento'. sea necesario lIe\'¡¡r a C<lba tnlbajui
extraordinarius. que no esten comprendidos en el pro)~IO, en el caUdog.o de conceptos ni en el programa, .iCprocederá de la
sig.uicnle forma:

l.- Trabajos t,.'xtraórdinarios con base en precios unitarios:

01,1.- Si e:<llslenconceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate•. 'EI
Municipio" estarlÍ (acullado para ordenar j¡ ••EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos contonne a dichos
prL'Cio~.

bl.- Si para estos trabajos 1111 existieren cooceptos )' plTcios unitarios en el contrato y ..EI Municipio" considera raclibl",
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los Malisis de los precios )'a establecidos en el
contrato, proca:krá a detenninar los nue ••.os con la inlervención de ~EI Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme 3 lales precios.

e).- Si no fu~ra posible determinar los nw:vos pn.ociosunitarios en la fomla cSlablecida en los incisos a) y b), ~EI Municipio"
aplicllrlÍ los prc;cios. unllarlos contcnidos. en .sus u:r.buladoresen vigor o. en su defccto, para calcular los nueVOj predo5
t01l13ráen cuenta los ekmcnlos que sirvieron de base para fomlular los precios lid tabulador. En uno y Olro caso "El
Contr.alista" e:.tará obligado a ejecutar los trabajos (:onrorme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible dctennínar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)' e), '.El
Contrati~ta .•• a requerimiel110 de "'El Municipio" y dentro del plazo que éste setlale. somelerá a consideración los nUtV05
precios unitarios acompal1ados de sus res.peetivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios.. deberá
apli\-ar el mismo crilerlo que hubiere seguido para la delennmaclón de los precios unitarios establecidos en el contrato.
debiendo ~.soI\'er"EI Municipio.' lo conducente en \In plazo fU,) ma).or de 15 (quince) dlas nalurales. Si ambas partes
lIl:'garen a un acuerdo respCclo a los precios unitarios 3 que se refiere este inciso, "El Contratista" Se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios confom1e a dichos precios unitarios.

el.- En el caro de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que Se' refiere el inciso dI o
bien. no Il~guen 13$partes a un acuerdo respC'clo a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ~iecución de los
trabajos e."lfaor¡jinarios, aplicandules precios unitario~ analizados por observaciÓn dirC'cta, en los términos

com:spondlcntes de la le)" de Obm Públicas y Ser\'icio5 n:lacionados con l~ mism~, prnio acuerdo <':lItrelas partes sobr.:
el procedimiento constructivo, equipo, ptrsonal ele. qUl:'intervendrán en estos trabajos. .

~,~o.la organización y dirc:c.cit'Jnde IOIltrabajos. asJ como la rrsponsabtlidad por la ejecucIón eficienle y correcta de
~r.f.it~riesgos inhen:n1cs a la misma . .serán a cargo de .'EI Contralista". J ¥

t: A\'!l~~~~f:"(o~_ p -r' ,
1")' r:¡ :.'.' .'. ,:;,;~:'.::;:'
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Además. elln el fin de que "El Municipio" pueda \'erificar que las obr<1Sse realken en fornla cficiclIlO;:)' acorde c(m su~
necesidades, "F.I Contmtism" preparará y wmetera a la aprobación de aquel los planos y progrdm,]!, de ejecución
resp~(,livos,

En este caso. "E1 Contralista", desde su iniciación. debetá ir comprobando y justificando mcnsuatmenle los costos directos
:mtL'el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de esk
conlralO.

En Indus esllJS casos "El Municipio" dará a "El Contratisla" la orden de tl1l.bajocorrespondiente a tal evento. los conceptos
. y sus especificaciones)' lo!. precios unitarios q~dani.n im::orpor&ilwHI prelóentecontrato para lodos MIS efeCIOS.

2.- Trat'lajos extraordinarios por administr3ción dim:ta:

Si "EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por Il)~pwcedimienlos 8 que
se reliere el apanado 1. podrá rcalil.arlos en fonna directa.

3.~Trabajus extraurdinarios por tercera persona:

Si "El Munidpio" no opta por ninguna de las soluciones se~aladas en los apanados I y 2 de c!ota cláusula. podrá
encomendar la ejecución 1.1..:l¡)~trabajos eXlraordina.rios a Icreeras ~rsonas., conforme a las disposiciones I<:galesreI31i••as.

Ukima no\'enll." Con\'cnio!> lIdirionlllles .•

al.- ConH~nio lIdiclonal de ampliación de pililO: En los casos fonuitos o de fuerz:a mayor o cuando por cualquiera alTa
causa no imptJtable JI "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" rerolverá
en un plazo no ma}or de 30 ([teinta) dlas flatur31es sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso.
concederá. la que haya solicilado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y «: harán conjuntamente
las modificaciones al pro~r.Jma correspondientcs.
Si sc presentasen causas que impidan lo terminación dc los trabajos m:ntro de los plazo!> estipulaJos. que fueran
imputables a "EITontrutisla", éste pudrí solicitar. también. una profT'(lgapero será optativu para -El Municipio" el
concederla o nt~¡!.arla. En caso de concederla. '-El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que hase luglU' y. en caso de negarla. podrá exigir a "EI Contratisla" el cumplimiento del contralo
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los lrabajos queden concluidos opol1unamcme o bi"n
procederá a re$.dndir el contrato.

F:n cualquier C3S0 de ampliación de plazo. csle no podrá ser mayor al 2$ % (veínfc y cinco por cielllo) dd pluv
.oríginalmente pactado en dprogramll de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por laslxme-s. fom13pane
illlegral de eSle CiJnlr.Jtn.

b).-Convenlo adidonlll de ampliación de monto: Rajo su responsabilidad 'j por razones fundad3s ). explicitas MEl
Municipio" podrá modilicar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando e!>tos
no rebasen el 25 % (veiOle 'j cinco por dento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al pru)(,'Cto original.

Si b.s m-xlíficacioncs exceden Id porcentaje: indicado, se debera celebrar. por una !>OlaVCL. UII convenio adicional entre
las partes respecto de w.s nuevas condiciones. mismo que deberá \Cr aUforiLlldo bajo la rl:sponsabilidad del C.

/ P~~nle Municipal. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se relieren~l'
{~'JJat\ifa~~v t:anll,:teriMic.ls esenciales de la obra objeto del contralo original. •. 11
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\'i¡;.é5ima .- Subconfraludón._ "El. COl1lralista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los dectos del contraw se
o:nhmd.:rn por subcontraladón el acto por el cual "El Controllista" cncomkndll a otra pc:rsona la realización de parte Je los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrtllu.

Cuando "El Comr.ttista pretenda ulilizar los scr",idos de aIra empresa en los terminas del-párrafo anterior. debt:ta comunicarlo
prc\.iamente por escrito a "EI.'\.1unicipio"~ el cual resolverá si acepta Orecllaza la subconlratación.

En tuJo caso de subcontratad6n el respon~blc de la realización de la obra será "El Contratista" 11quien se cubrirá el impone tk
los trabajos. El subcontratista no quedal1l subrogado en ninguno de los derechos de "EI Contratista",

Vigésima primera.. Cesión de los dert'chos de cobro.- ~E1 Contratism" solo podrá. ceder o comprometer su••derechos de cobro
M)bre la., esti/llacionesqll~ pur ltabajo!> eje\:utados Ic:expida "El Municipio", con la aprobación cxpreSll. prc\'ia y por eStrilo de
MEI Municipio",

\Ii¡zésima sC2und<l•• Jurisdit'('ión •• Para la interprelación )-:cumplimitmo del contrato así como para lodo aqutllo qU( no este
C:-XptC'5oamentec:-stipulado en t:I mi!lOl\lo.las panes se somelen a 1:1jurisdicción de los Tribunales Estatales de la dudad de Merida.
por lo tanlo "El Comrarisla~ renuncia al 1Ut..'roque pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier olta causa.

Vi~ésima ttrC'era •• Régimen jurídico .• El presente contrato se regin'lipor la Ley de Obras Pública, )' Ser-vic-io5Relacionados
con las nJishllls. por su R~lamento }' por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del ESlado de Yucatan.
hxllls e1lus vig¿ntes.

VI~bimacuarlll.- l)edar)lción fiOlIL. "EI Contralista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. l'll seguirse considerando como mexicano por cuanlo a este conttalo se refiere y a no invocar la protección de-
ningún gobierno eXlrdojcro. bajo la pena de perder en hendido d~ la Nación Mexicana todo derecho derivlldo de este conlrato.

El r~scntr contrato :.c:Iinna en la localidad de lI¡\l.ACIIO municipio del mismo nombre, Estado de: Vucatán el dla 2 del mes
de DICIEMBRE dd at'lo 2013.

I'OR i1. AYU1'-~AMIENTO HALACIIO YUCATAN

C.:-'IAkIA c;l:::Clt A ABRAIlAM lloros
P[L'~id.:nIO:Municipal

~
C. AlUCENA DE l.OS ANGEI.ES l/CAN ESTREl.LA

SL'CrctariO Municlpal

pon "1-:1.CONTRATIST,'"
EDUAROO A. ,. NIO SjA DORANTES.

/ _ 10

"

e, ECUA ANTONIO SOSA OORANTES
ADMINISTRAOOR úNICO
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